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Ley de Iniciativa Popular
Reguladora de la condición de residente en Canarias.
(Ley de Residencia en Canarias)
RECURSO D E  QUEJA

Al Pleno de la Cámara del Parlamento de Canarias
La Comisión Promotora de esta iniciativa legislativa popular, por medio de su primer firmante, don Jaime M. Bethencourt Rodríguez, recibió el pasado 20 de noviembre escrito del Sr. Secretario General, D. Aureliano Yanes Herreros, de nº registro salida 7014 de 13 de noviembre 91, en el que se comunica el acuerdo adoptado por la Mesa del Parlamen​to en su reunión del 3 de octubre 1991 respecto a la Proposición de Ley de Iniciativa Popular Reguladora de la condición de Residente en Canarias, mediante el cual no se admite a trámite la iniciativa de referen​cia en base, según el escrito, a 1º) la documentación de la iniciativa (Art. 4.1.a. y 5.1 de la ley 10/86) y 2º) a las materias objeto de regulación (Art. 2.1. de la ley 10/86.
Esta Comisión Promotora, en base a lo dispuesto en el artículo 5. apartado 4 y siguiente, de la mencionada ley 10/1966 de 11 de diciembre viene a presentar este Recurso de Queja ante el Pleno de la Cámara, fundamentándose en los siguientes CONSIDERANDOS:
I) Sobre la causa de no admisión por la Mesa del Parlamento de Canarias en base al Art. 4.1.a y 5.1 de la ley l0/86;
1.-La Ley de Iniciativa popular presentada consta de una exposici​ón de motivos o preámbulo de la ley como apartado I) y de un texto articulado reseñado como II), cumpliendo así lo dispuesto en el artículo 4. 1.a.
2.- En la 2ª parte de este texto articulado se especifica claramente las condiciones legales que la Comisión propone para la condición de Residente en Canarias.
II) Sobre la causa de no admisibilidad por las "materias objeto de regulación" ( art. 2.1.),que dice textualmente, que están excluidas de la iniciativa legislativa Popular aquellas materias "que no sean competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias conforme al Estatuto de Au​tonomía:
1.- En, el texto articulado de la propuesta reseñado como II) y en su primera parte se especifica que el Parlamento de Canarias "promoverá ante los Organismos que correspondan una proposición de ley Reguladora de la Condición de Residente en el Archipiélago Canario", de acuerdo a lo regulado en el apartado e) del artículo 12 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 10/1982 de 10 de Agosto), que especifica cono funciones del Parlamento de Canarias "Solicitar del Gobierno del Estado la adopción y presentación de proyectos de ley, y presentar directamente proposiciones de ley ante las Cortes Generales, de acuerdo con el art. 87,2 de la Constitución".
2) Otro si, el art. 36 del Estatuto de Autonomía dice textualmente "La Comunidad Autónoma de Canarias podrá elevar al Gobierno las propuestas que estime pertinentes sobre la residencia y trabajo de extranjeros en Canarias”.
De los anteriores CONSIDERANDOS esta Comisión Promotora entien​de que la propuesta cumple todos los requisitos que determina la ley 10/1986 de 11 de diciembre sobre la iniciativa legislatura popular  y solicita del Pleno de la Cámara que, dado por presentado en tiempo y forma este decurso de Queja, resuelva la revocación de la decisión de inadmisibilidad acordada por la Mesa, de forma que continué su curso el procedimiento iniciado, que, en todo caso, se le aplique el apartado b del art. 3 de la ley 10/86 de 11 de diciembre citada, indicando los defectos subsanables para proceder a la subsanación de los mismos en el plazo que determina dicha ley.
Es de justicia. 

S/C de Tenerife, Canarias, 7 de diciembre de 1991
Atentamente.
Jaime M. Bethencourt Rodríguez
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A efectos de notificación.
Jaime M. Bethencourt Rodríguez
S/C DE TENERIFE
